
NUM. 78.—LUNES 1.® DE ABRIL DE 1895 

^oletittS^ftctal
DE LA

?a®TlSeiA M. €@®®®»A
Articulo 1.“ Las leyes obUgarin eu la Peninsula, islas ; 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación., 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la &aeeta oficial.

Art, si,*’ Ija ignotaiiciíi ds las lóyoSi Hí^ excusa de su 
eumpUmíento.

Art, 8." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo com rano. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ' 
de 6 de Agosto do 1¿31, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
>n escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíecho loa derechos de inserción de los anua
rios do subastas en la Gaceta de Madñd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Có BU ORA Patetas.

Un mesB 
Trimestrean
Seis meses.......................... 16 ®
Un año................................68

Fueba db CóboOba Pesetas.

Unmes-^
Trimestre............................H 26
Seis .....................................  60
Unafio. .. ... .46

JfúitKVO wííto, ^^ céntimoa de peseta, 
8« publica todos loa diaa, excepto los domingos. 

tatpORTANTE.—Inmediatemente que los Srss. Alcaldes y sStetários reciban este “BOLETDÍ^ f snondrán que se fije 
un oiemnlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletinea Oficiales se han de remitir al Jef6_ político 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oareeal final de cada año.

Advertencia. Conformo con la condición S.^ del plie
go que ha servido de base para ia subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Ptssiúciicia leí Consejo Ce Z' '
[Gacela del 29 de Marzo)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
ein novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PKOVIIVCIA IDE CÓllDOBA

SECCION DE MINAS
tw ciliar núm. Í064

Habiéndose reuunoiado por don Al
berto Wilkens, con fecha 23 del mes 
actual, la eonceaión miuera de que es 
propietario, titulada “Teresa Segunda,,, 
número 2.371, do mineral plomo, coa 
nueve pertenencias, ea el término do 
Fuente Obejuna, por mi decreto de hoy 
vengo en admitir dicha renuncia, y eu 
virtud de estar al corriente en el pago 
del canon de superficie, declarar franco 
y registrable el terreno que la referida 
concesión ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonocimieuto.

Córdoba 27 de Marzo de 1895.
El Gobern8dur,P. 0., 

Serafín Cano

AYUNTAMIENTOS
VILLAVICIOSA

Núm. 1027
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, y previa la censura del señor 
Regidor Síndico, ha fijado definitiva
mente las cuentas municipales de es
te distrito, correspondientes al ejer
cicio del presupuesto de 1893-94, las 
cuales, con los documentos Justifica
tivos, quedan expuestas al público 
en la Secretaría Capitular, por tér
mino de 15 días, para que examina
das por las personas que gusten, pue
dan hacerse las reclamaciones ú ob
servaciones que crean pertinentes 
dentro de dicho plazo.

NUEVA CaRTEYA 
Núm. 1037

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que terminado en borra

dor el apéndice al amiUaramiento del 
año económioo de 1896 á 96, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
esto AyuotamiBUto, por término de 
quince día , á fin de que los contribu 
yen tes en él ocrapreadidos puedan exa
minarlo y dedneir ba reclamaciones 
que juzguen oportanae, advertidos que 
pasado dicho plexo no serán oídas las 
que se presenteu.

Nueva Carteya 23 da Marzo de 1896. 
—El Alcalde, Juan E. Merioo. Por 
su mandato, el Secretario, Gregorio 
García.

f

1 venido en el artícu o 146 de la ley or
gánica municipal vigente.

Posadas 28 de Febrero de 1696,— 
1 Pedro Vargas.—Antonio Uceda, Se- 
; oretario.

Villaviciosa 22 de Marzo de 1895. '
—José Escobar.

GUIJO 
Número 1028 

Don Marcos Gálvez, Alcalde constitucional

POSADAS
Núm, 1038

Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde de esta

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidenoie, pre
via censura deí Regidor StudieOjel prode esta villa. Í Via ceueura fleí negiaor aiuaiL-u,»! p.u

Hago saber: que formadas las 7""? ^^^ presupuesto «^
® ■ ■ 1 j- * Esno he este termino, formado para elcuentas municipales correapoiidien- :¡ próximo de 1895 á 96,

tes al eiercicw de 1893-94, se bal Un : .........
de manifiesto en Ia^ becretana del ■ ¡^^ Secretaría de dicha Corporación, por 
Ayuntamiento, por término de quin- ’ espacio de quince días, contados desde 
ce días, á fin de que puedau ser exa- -

queda el mismo expuesto al publico en

el siguiente al en que este antiuoio apa- 
razoa inserto en el Boletín Opícial deminadas y deducir las reclamaciones .

que consideren oportunas, para que ,’ la provincia, en cumplimiento álo pro

BAENA
Número 1060

Don Rafael Reyes y León, Alcalde presiden
te del ilustre Ayuntamiento do esta villa.. 
Hago saber: que en virtud, de resolu

ción de la Dirección general de oontri- 
bucioues é impueatos de doce del ao- 
tual, por couaecuenoia del raonrao de 
alzada interpuesto contra el nouerdo de 
la AduoinistiTtoión de Hacienda de esta 
provinoia,qoeaprobó el reparto de con- 
atimoe de esta villa, correspondieuce al 
año económico de 1894 á 95, en la que 
se ordena la exposición al público do 
expresado reparto, por un término de 
ocho días, para que nuevamente pueda 
ser examinado por los contriboyentea 
comprendidos en el mismo, y bagan 
cuantas raclamaoiones oroyeren oonve- 
nirles, y sometido á la Corporación de 
mí presidencia, así lo acordó en sesión 
del día veinte y tres del corriente; de
biendo advertir que trasonrrido dicho 
término, empezando á contar desde el 
siguieii'e dia al da su inserción en el 
Boletín Oficial, no serán admitidas 
la'í que después se presenten.

Baena 26 de Marzo de 1890,—Rafael 
Reyes.—Juan J. Oirón, Beoretario,

Circular nútn, iO6S
Habiéndoae renunciado por don Al

berto Wilkens, con fecha 23 del mes ac
tual, la concesión minera de quo 08 
propietario, titulada “María Segunda,,,

puedau ser resueltas dentro del pía- è 
zo reglamentario.

Guijo 21 de Marzo de 1895.—El ,• 
Alcalde accidental, Tiburcio Arau- ' 
da.

FUENTE PALMERA
Núm. 1034

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE LUCENA

■ Don Salvador Gonzalez Alonso, Alcalde cona-
-luuiuru £„at£,, uo uj.Liu. „. ,.------ j titucional de esta villa.
nueve pertenencias, en el termino da . Hago saber: que terminado en bo-

ruent» Obejuna,por mi decretode hoy ! rrador el apéndice al amillaramiento 
■* - ’ de esto término municipal, que ha da

número 2.972, de mineral plomo, con Número 1044

Vengo en admitir dicha renuncia, y en 
virtud de estar al corriente en el pago 
del canon de superficie, declarar fran
co y registrable el terreno que lá refe
rida concesión ocupaba.

Lo que ss publica en este periódico 
ofloial para el general oonooimieuto-

Córdoba 27 de Marzo de 1896.
El Gobernador, P. 0., 

Serafín Cano

servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del año de 1895 
á 96, queda expuesto si público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que cuan
tos interesados lo deseen, puedan exa 
mtnarlo y aduoir las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Fuente Palmera 25 de Marzo da 
1895.—Salvador González.—El Secre
tario, Baldomero Delgado.

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Demetrio Lovera y Tejada, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 17 de Marzo, en los expedientes de apremio que se 
siguen contra los contribuyentes morosos que se detallan á continua
ción, por débitos de la contribución territorial correspondiente á vanos 
años económicos, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctraa.

1

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
¡ y VIÑOAS QOa SZ subastan, OCN EXPEESIÓN 

DE LAS OASGAK PBEFEREKTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidos 

cargas

Pts. Ctrns.

37

127

728

809

2032

3421

3451

3583

2363

3618

3556

883

1367

1639

1795

2727

3651 .

2679 !

1011
1

44 88

29 60

23 92

28 46

30 88

26 44

116 28

30 64

36 08

16 75

34 66

86 10

44 60

21 90

147 24

18 60

28 06

264 72

23 92

Don Ricardo García Sorrauo.—Una suerte de 
^tierra en el partido de Maquedano, con cabida de 
:UDB fanega uno y trea cuartillos celemines, valo
rada en

Don Antonio Alvarez Pineda.—Una suerte de 
■tierra, puesta de olivar, en el partido de los Jara 
lies, de este término, con cabida de veinte y tr?a 
fanegas cuatro eelemiues, valorada en 

\ Don Juan Carrasco Cárdenas.—Una casa en 
la calle Alhama, de esta ciudad, marcada con el 
núm. 75, valorada en

Don Juan José Caballero Roldán,—Una suerte 
'de olivar en la dehesa de Castil Rubio, de es‘‘0 tór 
¡mino, con cabida de des fanegas, valorada en

Dofia María del Pilar Luque.—Una casa mar 
loada con el núm. 20, en la calle San Marcos, de 
esta ciudad, valorada en 

! Don Felipe Soriano Pedrosa,—Unn suerte de 
olivar, de cabida de Jos fanegas, en Jos Montos 
do San Miguel, Je este términc, valorada en

Don Francisco Sánchez Puech, don José Sán 
chez Valle y don Francisco Menjón Cabeza Villal
ba, como dueños de bienes amillarados á nomure 
da don Pedro Sánchez Puech.—Una casa situada 
'en la calle la Feria, núm. 21, de esta ciudad, vate 
rada en

¡ Don Francisco Tirado Pérez.—Una suerte de 
olivar, con cabida de quince oelemines, en el par
tido de Granadilla, de este término, valorada en

Don Juan Jacinto Martínez.—Una casa en la 
calle la Feria, de esta ciudad, marcada con el nú 
mero 15, valorada en

Don Manuel Salas Molina.—Una suerte de oli
var, con cabida de cinco y medio csleminea, situa
da en el partido de la Mesonera, de este término, 
valorada eu

Doña Ana Toledano Lebo.—Una suerte de 
tierra calma, de cabida de treinta fanegas, en el 
partido de los Serranillos, de este término, va!o 
rada en

Don Miguel de Córdoba y Espejo.—Una suer
te de tierra puesta de viña, en el partido nombrado 
Pecho de Mataosos, de este término, da cabida de 
dos fanegas y un cuartillo, valorada en

Don Juan José García Ruiz de Casíroviejo — 
Una casa en la calle Fuente vieja, de esta ciudad, 
sin número, valorada en

Don Francisco Chamizo Pino.—Una suerte de 
olivar con cabida de catorce y medio celeminea, 
en el partido Cañada de la Botica.la, de este tér
mino. valorada en

Don Antonio Mería López y Lara,—Una suer
te de tierra puesta de olivar, con cabida de ana fa
nega, en el partido de Jos Santos, de este término, 
valorada en

Don Antonio Prieto Roldan.—Una casa situa
da en la calle Juana de Teva, de est.i ciudad, nú 
mero 33, valorada en

Don Juan Valle y Valle.—Una suerte de tierra 
calma, con cabida de tres celemines, situada en el 
partido Cruz de remacha, de este término, valo
rada en

Don Antonio Prieto Jiménez.—Una suerte de 
tierra manchón, de cabida de cuatro fanegas y 
seis ceiemines, en el partido de los Poleares, de 
este término, valorada en

Doña Maria Araceli Durán Chamizo,— Una ca-' 
ea en la calle Pajarilla, de esta cindad, siu número, 
valorada en i

450

6666 66

1016 66

373 32

850

1753 32

2000

1136 66

1412 60

2500

1826 66

693 32

1412 60

657 32

911 10

350

181 20

826 66

850

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 3 
de Abril próximo, á las doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
S.® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.a del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen

ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes pi’ocedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de ¡Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla A.*" del art. 37 citado.

En Lucena á 18 de Marzo de 1895. —El Agente ejecutivo, 
P. 0-, Antonio Gómez.

JUZGADOS
MEDINA SIDONIA

Núm, Í066
Cédula de citación

En cumplimieiilo á lo acordado 
por el señor Juez instructor de este 
partido,en providencia de hoy,dicta* 
da ante mí en causa por hurto de ca
ballerías contra Vicente de los Re
yes Nuñez y Tomás Castro García, 
se cita al testigo Rodrigo Castro Re
yes, vecino de Córdoba, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro de 
los diez días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Medina Sidonia veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—V.® B.®: El Juez de instruc
ción, Diez de Tejada.—El Secreta
rio, José González.

CAZALLA
Núm. 1067

Don Baldomero Rojas Salinero, Juez de ins
trucción de este partido.
Ruega á todas las autoridades y 

encarga á los individuos do la po
licía judicial, procedan á la busca 
de las caballerías cuyas señas se 
expresan á continuación, que fueron 
hurtadas la noche del ocho al nueve 
del actual de la dehesa de la Jarosa, 
término del Pedroso, á don Antonio 
Gallego Vázquez y José Ortega Ca
neo, y si fueren habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, sí no justifican cumplida
mente su legítima adquisición.

Dado en Cazalla á catorce de Mar
zo de mil ochocieutos noventa y cin
co.—Baldomero Rojas.—El Secreta
rio, Eduardo Garcia Carvajal.

Serías de la^ caballerías
Una yegua pelo castaño claro, de 

marca, pelos blancos en la frente 
imitando lucero, hierro en el auca 
derecha N. y en la izquierda A. S. 
enlazadas.

Otra de seis años, torda clara, de 
marca escasa, labrada de la pata iz
quierda en el corvejón, hierro en el 
auca derecha V. y en la izquierda 
A. H. enlazadas, propias del Gallego 
Vázquez.

Una yegua de nueve años, torda 
picada, dos dedos más de la marea, 
calzada de la mano derecha, con hie
rro en las dos ancas figurando un co
razón ' on una crucecita encima.

Y una muía torda oscura, menos

de marca, de tres años, partida y 
anudada la pata derecha por el nudi
llo de abajo, hierro en la tabla del 
pescuezo, lado derecho, A.G.enlaza
das, propias del Ortega Caneo.

SEGOBDO CUERPO UE EJERCITO
Núia, 1060

An unció
Ignorándosd la actual residencia del 

primer teniente qua fue, hoy licencia
do, don .José González Mata, as servi
ré. manifestaría á la Subinspeooión del 
segando Cuerpo de Ejército, con el fin 
de enterar.e de un asunto que le con
cierne.

Sevilla 27 de Marzo de 1896. De 
0. de S, E., el Teniente Corone!, Se
cretario, Buenaventura de Luna.

Seccióndeaniincios
Don Luis Ruz Albornoz, ITesbíte- 

ro, en concepto de albacea testamen
tario de doña Manuela Aguilar Tabla
da (Q. E. P. D,) iuvita á los parien
tes de la finada, dentro del cuar
to grado canónico, que carezcan de 
bienes raíces, para que cu el plazo 
de un mes, á contar desde la publi
cación del presente, manifiesten sus 
derechos al remanente de los bienes 
de aquélla, si los hubiese.

Montilla treinta de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Luis 
Ruz Albornoz, Presbítero.

Irtal
Se remiten á vuel- 

íta de correo el nue- 
^vo formulario y su 
'lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA- 
KIO DE CORDOBA.

j Imprenta del Ditirio de C&rdobn.
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